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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente al treinta y uno de agosto de dos mil once. 

 
Visto el expediente del Recurso de Revisión 01815/INFOEM/IP/RR/2011, 
promovido por XXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo EL 
RECURRENTE, en contra del AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL, 
en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y 
 

R E S U L T A N D O 
 
1. El diecisiete de junio de dos mil once EL RECURENTE presentó a través 
del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, 
en lo sucesivo EL SICOSIEM ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de 
información pública que fue registrada con el folio o expediente 
00493/NEZA/IP/A/2011, en la que solicitó: 
 

“SOLICITO UNA RELACIÓN DIGITALIZADA A TRAVÉS DEL SICOSIEM DE 
LOS NOMBRES Y/O RAZÓN SOCIAL DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y 
MORALES QUE HAYAN RECIBIDO RECURSOS PÚBLICOS DEL 
AYUNTAMIENTO CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 1222 DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2011 DEL 1 DE ENERO DE 2011 A LA FECHA, 
QUE INCLUYA EL MONTO RECIBIDO POR CADA UNO DE ELLOS.” 

 
MODALIDAD DE ENTREGA: vía SICOSIEM.  
 
2. De la consulta al SICOSIEM se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no 
dio respuesta a la referida solicitud. 
 
3. El once de agosto de dos mil once, inconforme con la falta de respuesta, 
EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión el cual fue registrado en EL 
SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 
01815/INFOEM/IP/RR/2011, en el que manifestó como acto impugnado y 
razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 
 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
EL SUJETO OBLIGADO AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL NO DIO 
RESPUESTA A LA PRESENTE SOLICITUD DE INFORMACIÓN DENTRO DE 
LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, LO 
CUAL REPRESENTA UNA VIOLACIÓN A MI DERECHO A LA INFORMACIÓN 
ESTABLECIDO EN DICHA LEY Y EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
POR LO ANTERIOR, SOLICITO SE ORDENE AL SUJETO OBLIGADO DAR 
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ATENCIÓN A LA PRESENTE SOLICITUD DE INFORMACIÓN MEDIANTE LA 
ENTREGA DE LO SOLICITADO Y SE DE VISTA A LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES PARA QUE SE SANCIONES LA POSIBLE VIOLACIÓN 
A LA LEY EN QUE INCURRIERON LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
HABILITADOS AL SER OMISOS EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
RESPONSABILIDADES LEGALES.” 

 
 
4. El recurso de que se trata se remitió electrónicamente al Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, siendo turnado a través de EL SICOSIEM al Comisionado 
ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE a efecto de que formulara 
y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 
 
5. De la consulta al SICOSIEM se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no 
rindió informe de justificación; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el 
presente recurso en términos de los artículos 5 párrafo décimo segundo, 
fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, 56, 60 fracción VII, 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios (también referida en 
la presente resolución como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VII del 
Reglamento Interior de este Órgano Público Autónomo.  
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el 
que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, al Licenciado 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 
II. Una vez que se tuvo a la vista la solicitud formulada por el hoy 
RECURRENTE y ante la falta respuesta, así como los demás documentos que 
integran el expediente en que se actúa, esta ponencia arriba a la conclusión de 
que la litis se circunscribe a determinar la negativa de EL SUJETO OBLIGADO 
a entregar la información solicitada. 
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III. En el análisis de fondo del presente asunto, conviene precisar que en el 
caso concreto se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 48 párrafo 
tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

 
“Artículo 48.-… 
Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del 
plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá 
interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento…” 

El artículo transcrito establece expresamente que cuando EL SUJETO 
OBLIGADO no entregue la respuesta a la solicitud de información propuesta 
por el particular en el término legal previsto en el artículo 46 de la Ley de la 
materia (quince días que podrá ampliarse por siete días más cuando exista 
razón para ello y se notifique al solicitante), la solicitud se entenderá negada y 
el solicitante podrá impugnarla vía el recurso de revisión. 

Esto es, se establece la figura de la “negativa ficta”, la cual consiste en una 
respuesta en sentido negativo creada por mandato de la ley, que surge a la 
vida jurídica ante la omisión del sujeto obligado y al haber transcurrido el plazo 
que se otorga a las autoridades para actuar como corresponde, es decir, dando 
respuesta a una petición o solicitud formulada.  

Por tanto es pertinente señalar, que la solicitud de información formulada por 
EL RECURRENTE se entendió negada al no haber encontrado respuesta por 
parte del SUJETO OBLIGADO dentro de los quince días hábiles, plazo 
previsto en la ley para ese efecto.  
 
Entonces, si la solicitud de información se realizó el diecisiete de junio de dos 
mil once, el plazo para que el SUJETO OBLIGADO diera respuesta a la 
misma comprendió del veinte de junio al quince de julio de dos mil once y al 
haberse tenido como negada a partir de esa fecha, el plazo para interponer el 
recurso de revisión transcurrió del uno al diecinueve de agosto del 
presente año. 
 
En tal virtud y como lo dispone el numeral 48 antes transcrito, la omisión de EL 
SUJETO OBLIGADO a dar respuesta a la solicitud de EL RECURRENTE, se 
tradujo en una resolución ficta en sentido negativo, impugnable a través del 
presente recurso de revisión, conforme a los ordinales  71 fracción I y 72 de a 
la Ley de Transparencia referida, que es del tenor literal siguiente: 
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“Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada…” 

 
“Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema 
automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo 
conocimiento de la resolución respectiva.” 

 
Lo que en la especie fue satisfecho al haber promovido el presente recurso de 
revisión el diecinueve de agosto de dos mil once. 
 
IV. A efecto de cumplir con lo que establece la fracción II del artículo 75 Bis de 
la Ley de la materia, se procede al análisis tanto de los preceptos que 
fundamentan, como de las consideraciones que sustenten el presente recurso 
de revisión, interpuesto por EL RECURRENTE y que son los siguientes: 
 

“EL SUJETO OBLIGADO AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL NO DIO 
RESPUESTA A LA PRESENTE SOLICITUD DE INFORMACIÓN DENTRO DE 
LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, LO 
CUAL REPRESENTA UNA VIOLACIÓN A MI DERECHO A LA INFORMACIÓN 
ESTABLECIDO EN DICHA LEY Y EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
POR LO ANTERIOR, SOLICITO SE ORDENE AL SUJETO OBLIGADO DAR 
ATENCIÓN A LA PRESENTE SOLICITUD DE INFORMACIÓN MEDIANTE LA 
ENTREGA DE LO SOLICITADO Y SE DE VISTA A LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES PARA QUE SE SANCIONES LA POSIBLE VIOLACIÓN 
A LA LEY EN QUE INCURRIERON LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
HABILITADOS AL SER OMISOS EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
RESPONSABILIDADES LEGALES.” 

 
A juicio de este órgano el motivo de disenso manifestado por EL 
RECURRENTE resulta fundado y suficiente para conseguir el objetivo que con 
su expresión se pretende, conforme a las consideraciones de hecho y de 
derecho que a continuación se exponen. 
 
Primeramente resulta necesario examinar el contenido del artículo 126 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se transcribe a 
la letra: 
 

"Artículo 126. No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el 
presupuesto o determinado por la ley posterior." 
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Norma Constitucional que proyecta, por un lado una regla de prohibición y 
por otro, una serie de principios constitucionales relacionados con el régimen 
de gasto público. 
 

REGLA DE PROHIBICIÓN CONSTITUCIONAL 
 
La porción normativa transcrita, prescribe una regla consistente en una 
prohibición expresa a los servidores públicos de ejercer recursos sin el aval 
del Poder Legislativo; se trata de una obligación implícita dirigida a la 
Cámara de Diputados local y/o al Congreso de la Unión según corresponda, 
para que establezcan todos los gastos programables. 
 
Sobre estas premisas, es dable alcanzar la conclusión de que la regla 
constitucional establece que los pagos que tenga a cargo el Estado, 
únicamente pueden realizarse: 
 
 Si son previstos en el presupuesto de egresos; y,  

 
 Como excepción, en caso de que el pago respectivo no haya sido 

programado en el presupuesto de egresos, éste puede realizarse 
siempre que sea establecido en una ley posterior expedida por el 
Legislativo. 

 
Entonces, en cuanto al sentido y alcance del artículo 126 de la Carta Magna, 
las autoridades están constreñidas a no efectuar ningún pago que no esté 
comprendido en el presupuesto de egresos, o determinado en una ley 
posterior expedida por el Poder Legislativo. 
 

PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES RELACIONADOS 
CON EL RÉGIMEN DE GASTO PÚBLICO 

 
Además de establecer la regla antes precisada, el artículo 126 constitucional 
salvaguarda al principio de gasto público, puesto que al prever que ningún 
pago puede realizarse si no está establecido en el presupuesto de egresos o 
en una ley posterior, la norma constitucional dota de una máxima relevancia 
a los siguientes aspectos: 
 

a) La programación de las erogaciones anuales. 
 

De esta forma, cuando la Constitución Federal en su artículo 126, 
prohíbe que se efectúe pago alguno que no esté considerado en 
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el presupuesto de egresos o en ley posterior, exige que no se 
realicen gastos imprevistos a fin de no desajustar la planeación 
del gasto, la cual requiere la determinación de los objetivos 
generales de cada institución y los recursos que para su 
cumplimiento deben destinarse. El precepto constitucional 
asegura entonces, que el gasto público se ciña a un marco 
normativo presupuestario dentro del cual todos los órganos del 
Estado deben efectuar sus operaciones. 

 
b) La aprobación del presupuesto de egresos por la Cámara de 

Diputados, como resultado de la decisión democrática del 
ejercicio del gasto público. 

 
Constituye un mecanismo de control de ejercicio presupuestal que 
impide hacer erogaciones no autorizadas por el Poder Legislativo. 

 
La función presupuestaria del Poder Legislativo se erige como una facultad 
exclusiva que éste ostenta, y que deriva de su legitimidad democrática 
representativa, en tanto que está conformada por los diputados que son 
electos de manera directa por los ciudadanos mexicanos. 
 
Dicha función consiste en examinar, discutir y aprobar anualmente el 
presupuesto de egresos, generando de esta forma un control de 
economicidad, referido a la eficiencia (alcanzar los objetivos de la 
administración a un precio razonable); eficacia (nivel de cumplimiento de los 
objetivos) y economía (mejores condiciones de contratación para el Estado) 
en la erogación de los recursos públicos.  
 
La salvaguarda aludida tiene plena conexión con el contenido normativo del 
artículo 134 primer párrafo, de la Constitución Federal, el cual establece: 
 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los 
Estados, los Municipios, el Distrito Federal y los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados." 

 
De donde se desprende que, los principios públicos de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez, se encuentran elevados a la categoría 
de rango constitucional, junto con un sistema de responsabilidad de los 
servidores públicos que aparece consagrado en los artículos 109 a 113 de la 
Norma Fundamental. 
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De esta guisa y en relación directa con el correcto ejercicio del gasto público, 
permite concebir un sistema o régimen en la materia que salvaguarda los 
principios que enseguida se exponen: 
 

1. Legalidad. Con base en este principio, el ejercicio de gasto 
público debe estar prescrito en el presupuesto de egresos o, en 
su defecto, en una ley expedida por el Poder Legislativo. El 
principio de legalidad implica la sujeción de las autoridades para 
el ejercicio del gasto público a un modelo normativo previamente 
establecido del cual no puede apartarse. 
 

2. Honradez. El cumplimiento de este principio implica que el 
ejercicio del gasto público no debe llevarse a cabo de manera 
abusiva, ni para un destino diverso al programado. 
 

3. Eficiencia. Conforme a este principio, las autoridades deben 
disponer de los medios que estimen convenientes para que el 
ejercicio del gasto público logre el fin para el cual se programó y 
destinó.  
 

4. Eficacia. En la materia, el principio de que se trata implica que se 
cuenta con la capacidad suficiente en el ejercicio del gasto público 
para lograr las metas estimadas.  
 

5. Economía. Al tenor de este principio, el gasto público debe 
ejercerse de forma recta y prudente; esto implica que los 
servidores públicos deben siempre buscar las mejores 
condiciones de contratación para el Estado. 

 
Concurre con lo anterior, la Jurisprudencias 1a. CXLV/2009 y P./J.106/2010, 
adoptadas por la Primera Sala y el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consultables en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Novena Época, Tomos XXX, Septiembre de 2009 y XXXII, 
Noviembre de 2010, páginas 2712 y 1211, respectivamente de rubro y texto 
siguiente: 
 

“GASTO PÚBLICO. EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ELEVA A RANGO CONSTITUCIONAL 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, 
TRANSPARENCIA Y HONRADEZ EN ESTA MATERIA. Del citado precepto 
constitucional se advierte que el correcto ejercicio del gasto público se 
salvaguarda por los siguientes principios: 1. Legalidad, en tanto que debe estar 
prescrito en el Presupuesto de Egresos o, en su defecto, en una ley expedida 
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por el Congreso de la Unión, lo cual significa la sujeción de las autoridades a 
un modelo normativo previamente establecido. 2. Honradez, pues implica que 
no debe llevarse a cabo de manera abusiva, ni para un destino diverso al 
programado. 3. Eficiencia, en el entendido de que las autoridades deben 
disponer de los medios que estimen convenientes para que el ejercicio del 
gasto público logre el fin para el cual se programó y destinó. 4. Eficacia, ya que 
es indispensable contar con la capacidad suficiente para lograr las metas 
estimadas. 5. Economía, en el sentido de que el gasto público debe ejercerse 
recta y prudentemente, lo cual implica que los servidores públicos siempre 
deben buscar las mejores condiciones de contratación para el Estado; y, 6. 
Transparencia, para permitir hacer del conocimiento público el ejercicio del 
gasto estatal.” 

 
RECURSOS PÚBLICOS. LA LEGISLACIÓN QUE SE EXPIDA EN TORNO A 
SU EJERCICIO Y APLICACIÓN, DEBE PERMITIR QUE LOS PRINCIPIOS DE 
EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ QUE 
ESTATUYE EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDAN SER EFECTIVAMENTE 
REALIZADOS. El citado precepto constitucional fue reformado por decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 2008, a fin de 
fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en el manejo y 
administración de los recursos públicos, con el firme propósito de que su 
utilización se lleve a cabo bajo la más estricta vigilancia y eficacia, con el objeto 
de garantizar a los ciudadanos que los recursos recibidos por el Estado se 
destinen a los fines para los cuales fueron recaudados. En este tenor, el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
estatuye que los recursos económicos de que disponga el Estado deben 
administrarse con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados, y prevé que las leyes 
garanticen lo anterior. Así, para cumplir con este precepto constitucional, es 
necesario que las leyes expedidas en torno al uso de recursos públicos 
recojan, desarrollen y permitan que estos principios y mandatos 
constitucionales puedan ser efectivamente realizados.” 

 
Ello sin dejar de mencionar, que el derecho de acceso a la información 
pública instituido en el artículo 6 de la Constitución General de la República, 
se funda en una de las características principales del gobierno republicano, 
que es el de la publicidad de los actos de gobierno y transparencia de la 
administración. Esta característica se explica a partir de los propios 
cimientos del ejercicio del gobierno representativo. 
 
En este sentido, la publicidad de los actos de gobierno constituye el mejor 
factor de control del ejercicio del poder público. El acceso a la información 
sobre la cosa pública posibilita a las personas opinar con propiedad y 
veracidad contribuyendo de tal modo al debate público de las ideas que es 
garantía esencial del sistema democrático. Les permite además investigar 
los problemas de la comunidad, controlar a los mandatarios y la participación 
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de los ciudadanos en la vida pública, consagrado y protegido de muchas 
maneras por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Un principio rector en el derecho a la información lo constituye el principio de 
publicidad de la información de los organismos públicos del Estado, lo que 
se traduce en que la información pública, precisamente por ser pública, es 
de interés general, y especialmente por ser pública y de interés general 
puede o debe ser conocida por todos, excepto, claro está, la información 
reservada cuando de la propagación de la información puede derivarse 
perjuicio para la causa pública, la seguridad del mismo Estado o los 
intereses particulares de las personas. 
 
A más de lo anterior, conviene invocar el contenido del numeral 31 fracción 
XIX, párrafo primero de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que 
se transcribe a continuación: 
 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los Ayuntamientos: 
… 

 
XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos 
presupuestados para el ejercicio que corresponda y establecer las medidas 
apropiadas para su correcta aplicación…” 
 

 
Así mismo, se estima procedente precisar que la información solicitada 
consistente en los nombres y/o razón social de las personas físicas y 
morales que hayan recibido recursos públicos del Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl correspondientes a la partida 1222 del presupuesto de 
egresos 2011, se refiere a la partida específica denominada “Sueldos y 
salarios compactados al personal eventual” del subcapítulo 
“Remuneraciones al personal de carácter transitorio”, como se advierte 
del Catalogo por Objeto del Gasto 2011 Estatal y Municipal, que 
establece 
 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 
 

1222 Sueldos y salarios compactados al personal eventual. Sueldo que se 
otorga a profesionistas, técnicos, expertos o peritos contratados por obra o 
tiempo determinado, que invariablemente no podrá ser mayor a seis meses. No 
se podrá contratar personal bajo esta modalidad para realizar funciones 
administrativas, apoyo secretarial, chofer, mantenimiento general, limpieza y 
similares.  
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La remuneración que se pague por concepto de contrato por obra o tiempo 
determinado, no podrá exceder a lo estipulado para una labor similar 
establecida en el Catálogo de Puestos y en el tabulador de sueldo vigente. 

 
 
Ante tales realidades y en concordancia con lo indicado en los artículos 6 de 
la Constitución General de la República, 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, 1 fracciones I a la III y 3 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios; este Órgano Público Autónomo está en posibilidad de afirmar, 
que el soporte documental generado por el manejo y a aplicación de los 
recursos con que cuenta EL SUJETO OBLIGADO, constituye información 
pública accesible de manera permanente a cualquier persona, más aun, por 
disposición del numeral 12 fracción VII de la Ley de la materia, es 
considerada “información pública de oficio” el “Presupuesto asignado y los 

informes sobre su ejecución”, lo que impone el deber de tenerla de manera 
disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y 
actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares. 
 
Derivado de lo anterior, se procedió a verificar la dirección electrónica del 
SUJETO OBLIGADO www.neza.gob.mx, lugar donde se tuvo a la vista un 
portal con los apartados “Principal”, “Tramites y servicios”, “Dala de prensa”, 
“Publicaciones”, “Síntesis Informativa”, “Bolsa de trabajo”, “Buzó  ciudadano” y 

“Transparencia”, como se aprecia en la siguiente imagen:  
 

http://www.neza.gob.mx/
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Acto seguido se constató que el apartado de “Transparencia”, se vincula a 
un sub apartado en que se contiene la información establecida en el artículo 
12 fracciones I a la XXIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, como se muestra a 
continuación: 
 

 
 
Sin embargo, al pretender consultar lo relacionado al “Presupuesto asignado y 

los informes sobre su ejecución”, se advirtió que se encuentran publicados los 
rubros correspondientes: Copia presupuesto por programas ejercicio fiscal, 
Presupuesto de egresos, presupuesto de egresos 2011, presupuesto de 
ingresos y presupuesto de ingresos 2011, sin embargo al consultar el 
presupuesto de egresos 2011, únicamente se encuentra publicado el soporte 
documental denominado “PRESUPUESTO POR PROGRAMAS EJERCICIO 
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FISCAL 2011” Caratula del Presupuesto de Egresos y de forma genérica el 
capítulo y concepto, sin que se encuentre publicada la información 
correspondiente al subcapítulo, la partida genérica y específica de cada uno 
de los conceptos que integran el capítulo, y menos aún los informes sobre la 
ejecución del presupuesto y de cada una de las partidas, como se muestra a 
continuación: 
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Lo que constituye la transgresión flagrante a los principios de máxima 
publicidad, precisión y suficiencia prescritos en los artículos 1 fracción I y 3 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 
 
En atención a las consideraciones expresadas, en el caso a estudio se 
actualizó la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 71 de la 
Ley de la materia, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en hacer 
entrega de la información solicitada dentro del plazo establecido por el 
dispositivo 76 de la citada legislación. 
 
V. En consecuencia y con apoyo en lo establecido en los numerales 60 
fracción XXV y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, se ordena a EL SUJETO 
OBLIGADO a que en un plazo no mayor de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de esta resolución, entregue a 
través de EL SICOSIEM a EL RECURRENTE, el Presupuesto asignado en 
el ejercicio fiscal dos mil once, así como los informes sobre su ejecución, 
respecto de la partida 1222 correspondiente a sueldos y salarios 
compactados al personal eventual, donde se advierta el nombre y/o razón 
social de las personas físicas y morales que hayan recibido recursos 
públicos de la aludida partida presupuestal, así como el monto recibido por 
cada uno de ellos. 
 
En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados este Órgano 
Garante del Derecho de Acceso a la Información; 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por los razonamientos asentados en el considerando cuarto de 
la presente resolución, es procedente el recurso de revisión interpuesto por 
EL RECURRENTE, y fundadas las razones o motivos de la inconformidad.  
 
SEGUNDO. De conformidad con los razonamientos expresados en el 
considerando quinto de la presente resolución, El SUJETO OBLIGADO 
deberá dar cumplimiento a lo ordenado. 
 
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE, y remítase a la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, para su 
conocimiento y efectos legales procedentes. 
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ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL 
ONCE.- CON EL VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV, PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y ARCADIO A. SÁNCHEZ 
HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO 
DE LOS NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL PÉREZ. 
 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 
 

ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ 

COMISIONADA 
 
 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA 
MORÓN 

COMISIONADA 

 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA TREINTA Y 
UNO DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE (2011), EMITIDA EN EL RECURSO 
DE REVISIÓN CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
01815/INFOEM/IP/RR/2011. 


